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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA,
ENFERMERA CONVENIO PROGRAMA SERVICIO
DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS DE
ALTA RESOLUCION.SAR 'DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA''

DEcREro ALcALDrcto (s) No 1266
CHILLAN VIEJO,
VISTOS:
Las facultades conferidas

de Municipalidades, refundida

I t ABR 2020

en
con

la Ley
todos

N' 18 695,
sus textosOrgánica Constitucional

mod¡f¡cator¡os.
CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as de Alta Resoluc¡ón (SAR)
"Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Gonvenio SAR, firmado entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo con fecha 19 de mazo de 2020.

Contrato a Honorarios de Doña SAAVEDRA
MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, Enfermera, suscrito con fecha 06 de abril de 2020.

Decreto Alcaldicio N' 72t14.01.2019, el cual modifica
subroganc¡as automáticas para funcionanos que indica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.20'19. que mod¡fica
Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO
1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 06 de abril de 2020, con Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA,
Enfermera, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 18.857.432-7, como sigue:

En Chillán Viejo. a 06 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Público. Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, de
profesión Enfermera, Cédula Nacional de ldentidad N" 18.857.432-7, estado civil soltera,
de nacionalidad chilena, dom¡ciliada en 20 de agosto N' '135 casa 1, comuna de Chillán
V¡ejo, en adelante. la Prestadora de Servicios. quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, para realizar las
actividades de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de
Atención Primaria de Urgencias Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle
Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contraiar los servicios de Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA,
para integrar el Equipo de Enfermeros (as) que realizará las atenciones en el Servicio de
Atenc¡ón Primaria de Urgencias Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle
Bachelet Jeria', ubicado en calle Avda. Reino de Chile No 121 1; debiendo ejecutar las
siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del
establecimiento o quien le subrogue:
- Realizar las atenciones de enfermería necesarias para el cumplimiento del Convenio
- Registrar la información en fichas elecfónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros sol¡citados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, deberá ejecutar Ias tareas
especificadas en esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingos, de acuerdo a
la coordinación de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermera Coord¡nadora del
SAR o quienes les subroguen. El Equipo de Enfermeros (as) SAR, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 10.000 horas durante la duración del presente
contrato.
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TIIRCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
DepaÍtamento de Salud Municipal, pagará a Doña SAAVEDRA MANRIOUEZ CAMILA
ANDREA una vez prestado el servicio, el valor por hora de $8.700.- (ocho mil setec¡entos
pesos) rmpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas. conlra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡ficación em¡t¡da por el
Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo
Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quiénes les
subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesar¡os sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de d¡ciembre de
2020.

QUINTO: Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, se compromete a
efectuar sus labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas eslablecidas
por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que te imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presenle cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, Enfermera, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relac¡onados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
SAAVEDRA MANRIOUEZ CAMILA ANDREA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nistrat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener v¡gente o suscribir. por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se ref¡eren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclus¡ve.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el organismo de la Administrac¡ón a
cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los
func¡onarios directivos de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por cr¡men o simple delito.
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DECIMO: De las Prohibíciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando serv¡cios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna.
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La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si ásí lo
estimare conveniente para los inlereses municipales. pagándose proporcionalmenle por
los serv¡cios efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: La personeria jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad. consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fi.jando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la.iurisdicc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en seis ejemplares igualmente autént¡cos, quedando cinco copias en poder de la
L Mun¡cipal¡dad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servic¡os.

2,- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Mun¡c¡pal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO SAPU" del
presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, COM ARCH[VESE.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Vie¡o, a 06 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de

Ch¡llán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No

08.048.464-k, ambos domic¡liados en la comuna de Chillán Vie.io, calle Serrano No 300. en
adelante la Municipalidad y, Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, de
profesión Enfermera, Cédula Nacional de ldentidad N'18.857.432-7, estado civ¡l soltera,
de nacionalidad chilena, domiciliada en 20 de agosto N" 135 casa 1, comuna de Chillán
Viejo: en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡c¡os de Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, para realizar las
actividades de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Conven¡o Servicio de
Atención Primaria de Urgenc¡as Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle
Bachelet Jeria".

§EGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA,
para integrar el Equipo de Enfermeros (as) que realizará las atenciones en el Servlcio de
Atención Pr¡maria de Urgencias Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle
Bachelet Jer¡a". ubicado en calle Avda. Reino de Chile No 1211; debiendo ejecutar las
s¡gu¡entes tareas, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del
establecimiento o quien le subrogue:
- Realizar las atenciones de enfermería necesarias para el cumplimiento del Convenio
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

enlregar los informes d¡ar¡os respect¡vos.
- Otros solicitados por la D¡rectora del Establecimiento o quién le subrogue,

Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en turnos distribuidos de lunes a domingos, de acuerdo a
la coordinación de la Directora del Establecimiento yio del Enfermera Coordinadora del
SAR o quienes les subroguen. El Equipo de Enfermeros (as) SAR, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 10.000 horas durante la duración del presente
contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA
ANDREA una vez prestado el servicio, el valor por hora de $8.700.- (ocho mil setecientos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabaiadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certificación emitida por el
Enfermero Coordinador del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo

Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Feder¡co Puga Borne o quiénes les
subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2020.

QUINTO: Doña SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, se compromete a
efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das
por el Serv¡cio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contralo a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
SAAVEDRA MANRIQUEZ CAMILA ANDREA, Enfermera, no tendrá la catidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er
accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad admin¡strativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" ,l8.575,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asoc¡ado a lraslados relacionados con
la prestación del serv¡cio será de su exclusiva responsabilidad.

\':

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros or¡ginados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña SAAVEDRA
MANRIQUEZ CAMILA ANDREA.
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OCTAVO: Se deia constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno

conocim¡en?o de la Ley No 20255 y da las obligaciones que dicha norrna impone

NOVEN0: Sobre las lnhab¡l¡dade§ e lncompátib¡lidedes Admir¡strat¡ves' El

Drestadof de servicios. a través de declaración iurada señalÓ no estar afecta a nilrguna
;e las inhab¡lidades establecidas en e¡ articulo 54 de la Ley N' 18 575' Orgánica

Const¡tucional de Bases Generales de la Admiflistrac¡óñ del Eslado, que pasao a
expfe§ar§el
Tener vrg€nie o suscribir, por si o por terceros, contrato§ o cauciÓne§ ascendenles a

coscientis unidades tribulanas mensuaies o más, con la Mun,,palidad de Chillán Viejo
Tencr lit¡9io6 É¡en.lientes con la I MunicipalidaC de Chillán Viejo. a menos que se refieren

al ejercrcro de derechos propios. de su cónyuge hlos' acoplados o Partente§ há6ta ér

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regifá respecto de lo§ d¡rectores administradore§. represeñtantes y

s-ocios trtulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad.

cuando ésta tenga contralo§ o c€uciones vtgentes ascendentes a doscientas un¡dades

tfibutarias *ensuales o más, o l¡ttgros pendientes con el ofganismo de la Adminrstrac¡Ón a

cuyo ingreso se postule.
Teirer ialidad áe cónyuge hrJos. adoptados o par¡entes hasta e¡ lercer grado de

consangu¡nidad y segundó de afin¡dad rnclusive respecto de las auloridadBs y de los

funcionários dire¿tivo; de la I Municipalidad de Ch¡llán Vleio. hasta el nivel de jefe de

Departamento o st¡ equivalente, inclusive.

Estar cóndenado (a) por cr¡men o simple del¡to.

DECltio: De las Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de

seryicios utilice su oficio o ios b¡enes as¡gnados a su cargo en actrv¡dades pol;hco

parlidistas o en cuale§quiera otras a,ena a los fanes pafa los cuales fue contrátado tal

como ro señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infraccrófl dará derecho a la Munlüpalidad d pgner térmiño 3ñti'iPedÓ a su contrato

DECIITO PRIUERO: En caso qúe la Municipáiid3d desee pr€sc¡ndir de los servic¡os del

pfestadordeservlc¡os,asicomoene|casoqueélnodeseecont¡nuarprestandoserv¡cios
a la Municrpalidad bastará que cualquiera de las partes comunlque a la otra su decis¡Óñ'

stn qL/e ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna

La Munrcipalidad se reserva el detecilo de dar térrnino antic¡Pado al pfe§enle contralo a

honorarios, en forma unilatetal en cualquier momento y sin expresiÓn de causa. si asi lo

estimare conveniente para los intereses municipales pagándose proporc¡onalmente por

los servrc¡os efectivameflte realizados

DEclIlO ÍERCERO: La personer¡a jurid¡ca de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar efl

representac¡óndelaMunicipalidad'ConstaenActadePfoclamacióndefecha3Úde
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll RegiÓn del 8ío Bío

DEctMo cUARTo, Para todos los efectos legales defivados cel Presente Contralo a

ilonorafios, este se regifá por las normas del código c¡vl. filando su domicilio en la

comuna úe Ch. Vicio y Je eometeñ á la jrrri§dicción de los Tribunales Ord- de Justicia

OECIMO QUINTO: Para con§tancia de lo est¡FUlado

se firma en seis eiemplares ¡gualmente aul
ll,"4unrcipalidad de Ch. V¡eJo Y un ejemplar
En señal de aprobaóión para constancra

flo§
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SAAVEDR*16ANRIQUEZ CAMILA AND

RUT No 18.857.432-7

cinco copias en Poder
iador de Servioos
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